
20.57% 

1794% 

Nota: Las secciones 111, IV, Vy VI deben ser repetidas, la misma cantidad de programas sustantivos (codificados desde 11 al 95) que tenga la unidad ejecutora 

NfiAp/;co. 

6056- Capacitar y adiestrar los recursos humanos que participan en los procesos de nouttco y gestión fiscal, a fin de garantizar su desempeño para que 
contribuyan con el fortalecimiento y modernización de fa Administración Financiera del Estado y ofrecer a fas contribuyentes y púbttco en general 
orientación sobre lo materia ftscoí. 
6058- Cantidad de instituciones o docentes acreditados y/o certificados, o programas de clases implementados, coma porte del mecanismo de 
normalización de las acciones de capacitación de las organizaciones educativas que imparten formación relacionado a fa materia hacendaria 
nacional. 

6056- Meta Físico: Por autorización de nuestro Sr. Viceministro, la programación de cursos (capacitaciones), para el año 2024 que debió iniciar en la 
segunda semana del mes de enero, fue pospuesta hasta nuevo aviso. Solo estábamos a autorizados a programar los módulos de los Diplomados, 
cursos y Especializaciones que empezaron en los meses finales del año 2023 y que continúan para este 2024. 
Meta Financiera: La diferencia en la ejecución financiera se debe a los pagos realizados correspondientes a compromisos adquiridos pendientes del 
2023, pago de nómina a facilitadores del 2023 y servicio de abro y supervisión en esta institución, por medio de los fondos del PROGEF que no.~.r~~ 
contemplados en la programación ffsico financiera inicia(. ..(.; :'\~~\ ... ¡ (;•I' -t • ~~ J 

"" 

60S6 - Servidores Púbítcos y Ciudadanos que reciben capacitaciones en polítíca y gestión fiscal, 
6058- Instituciones públicas y Privadas que reciben acreditación y certificación para desarrollar programas en materia bocendoria. 

0.00% 

1120% 

CiHJ:iB5 y justificación del 
~ ee vio.: 

logros alcanzados: 

oe·sctlpdóil del producto: 

:..Pto.ltu'~o IHdfüdOÍ' Ffsk.a Financiera Física Hnanclera F/sica 
(A) (8) ICJ (D) (E) 

Bl:ii5Ei·ServldoresPúblicosy N1'111hiraile.s;w~'q 
dtl!tJid,ion.cn .ct'{J]I r'~l¡!in p'Liblt~yc:ludi.l.dntle't 
u·r,EiL . .u=li;iffl!11 en i;icl~t laa y r"'pult,i.i:kn il'A i;iolftlm)' 

16,281 287,168,453,30 2.,2.42 287,168,453 30 1,824 ·11;nH~1ln'~I- . r.~tr6nr1mJ 

~Q!l ~ • l~l~ti.Ji';f~r.n p(11,ifiCit.J-Y N'•Umi•rDdi!!-p~B,1•1'1.ii~ 
Privadas que reciben acreditación ~hnr:nr¡kjr.ia:ufn1., 
y certificación para desarrollar ~11lllfrlcf111111nd1 .5 4,535,562 00 4,535,562~00 Q 
P~ªU-.IT]•J ¡¡:_n·rn¡'I t~1fa, ·~Ft;r~i;Jg rt1 ilpunui! em~JI~~ 

Avance 
ílflil:ndu9 '1ii!, 

H•F/D 

Financiera 
(F) 

51,504.52601 1 

sas.osz.ia 1 
Porcentaje de Ejecución 

73% 

rD' 

• Formula <llln y E)en1thln Fl>lai•Flna n el ern 

Incrementar fa cantidad de servidores públicos y ciudadanas que reciben capacitaciones en política y gestión fiscal de 11,800 en el 2021, para el 
fortalecimiento de las capacidades y competencias, De esta manera, eficientizar el desempeño de los recursos humanos que contribuyan con el 
fortalecimiento y modernización de la Administración Financiera del Estado y ofrecer a los contribuyentes y público en general orientación sobre la 
materia fiscal . 

Los recursos humanos que participan de los procesos de ootntco y gestión fiscal de la Administración público. 

Capacitar y adiestrar los recursos humanos que participan en los procesos de político y gestión fiscal a fin de garantizar su desempeiio para que 
contribuyan con el fortalecimiento y modernización de la Administración Financiera del Estada y ofrecer a los contribuyentes y público en general 
orientación sobre la materia fiscal. 

16. Desarrollo y fortalecimiento de las capacidades en finanzas públicos 

1,11 

R:Mul1'il~tt Asociado: 

Beneficiarlos: 

Oescñpc.ión: 

Nombre: 

1 1[ 1 

hlructurar una admlnistraclóll pública eficiente que actúe C(ln honeslldad, han~parencla y rendición de cuentas y se oriente a la cbtenetón de resultados en beneltoo de la 
soc1edadydeldesarrollonacionalylocal 

Admtnlstradén públka transparente, eficiente y orientada 11 

DESARROLLO INSTITUCIONAL 

la N~clom1I de Do"1rrnllo 

Ser reconocidos como una institución de educación superior especializada, rectora de la capacitación y la formación profesional en materia fiscal, por 
medio de la docencia, la investigación, certifícoción, acreditación de programas y asistencia técnica, colaborando con otras instituciones nacionales e 
tntemociotvaíes, 

Capacitar y /armar los recursos humanos que participan en Jos procesos de política y gestión fiscal y ofrecer a {os contribuyentes y público en general 
orientación confiable sobre las finanzas públicas, para contribuir con el fortalecimiento y modernización de la Administración Financiera del Estado, a 
través de la promoción y ejecución de programas formativos en beneficio del desarrollo nacional 

Objetivo(s) espedflco(s): 

Objetivo general: 

Eje estratégico: 

Vl•l6n 

Misión 

J.I • Ciohi~l~tor1o; l:lotoi filqu~ld'.óJ io~(o lttl tl!udí n 
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